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LXXIV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 
 (Ciudad de México, México, 11 y 12 de septiembre de 2008) 
 
 
Cuestión 07 del 
Orden del Día: Proyectos de decisión 
 

• Resolución A17-5 “Criterios y directrices en materia de servicio al 
cliente y calidad total en servicios aéreos y aeroportuarios” 

 
 (Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
Antecedentes 
 
1. Entre el 18 y 20 de junio el GEPEJTA celebró su vigésimo primera reunión en la ciudad 
de Bogotá, Colombia, entre otros temas, se discutió la actualización de los Capítulos 7 y 8 de la  
Resolución A17-5 “Criterios y directrices en materia de servicio al cliente y calidad total en los servicios 
aéreos y aeroportuarios”.  Al respecto, El Grupo de Expertos acogió favorablemente la propuesta de 
Colombia en el sentido de que los Estados envíen sus sugerencias y/o propuestas de modificación de los 
Capítulos 7 y 8 de la Resolución antes mencionada, en un plazo no mayor a 30 días, de tal forma que el 
Punto Focal pueda presentar el documento final en la próxima reunión del Comité Ejecutivo. 
 
2.   Al respecto, la Secretaría con fecha 28 de agosto de 2008, habiéndose fenecido el plazo,  
recibió comentarios del Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba, el cual se acompaña como adjunto a la 
presente nota.  Esta información también se envió al Punto Focal. 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo:   
  
3.  Se invita al Comité Ejecutivo a tomar conocimiento de la información presentada y 
resolver sobre el tema. 
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